
INFORME SECRETARIAL.- 30 de mayo de 2023-. Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial mediante el cual el doctor JUAN CARLOS BAYONA 

ROMERO allega poder conferido para continuar con el trámite del presente 
proceso. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicado:   254834089001202100097-00 (C21-00097) 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante: CONDOMINIO EL OASIS  
Demandado: COCEL ELECTGRONICS LIMITADA 

 

Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería el caso dar trámite al memorial mediante el cual se le confiere poder 
al doctor JUAN CARLOS BAYONA ROMERO, sino fuera porque una vez 

revisado el presente expediente, se tiene que el mismo fue archivado 
mediante auto de fecha 09 de febrero de 2022, mediante el cual se 

rechazó la presente demanda. 
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